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Bases que han de regir el concurso “No enterramos la sardina nos la comemos: tapa de 

sardina joven 2025” 

Las presentes bases regulan el Concurso de: “No enterramos la sardina nos la comemos: tapa de 

sardina joven 2025” organizado por el Centro Joven Sanse “Daniel Rodríguez”, como motivo de 

la celebración del Carnaval del municipio de San Sebastián de los Reyes. 

Primera: Requisitos. 

Podrán participar jóvenes entre 14 y 30 años de forma individual y gratuita. 

Segunda: Objeto. 

El concurso consistirá en la edición de un vídeo con una duración de 2 minutos. Deberá editarse 

el video con la elaboración de la tapa de sardina y poner un nombre creativo a dicha tapa, 

acompañándolo con sus datos personales: nombre y apellidos.  

El miércoles 5 de marzo a las 19:00 horas se realizará la elaboración en vivo de la tapa ganadora 

en el Centro Joven Sanse, que se retransmitirá por twitch: @centrojovensanse. La organización se 

hará cargo de la compra de los ingredientes de la tapa ganadora. 

El miércoles 5 de marzo a las 19:00 horas podrá asistir el público a la actividad hasta cubrir aforo, 

pudiendo degustar la tapa ganadora. 

Tercera: Plazo de entrega. 

El plazo de entrega del vídeo será del 15 al 28 de febrero de 2025. Durante este periodo se irán 

publicando los vídeos en Instagram para que el público pueda votar su favorito dando “like”. 

Cuarta: Forma de presentación del vídeo. 

La presentación del vídeo será por vía Whatsapp al número de móvil del centro joven 696780141.  

Séptima: Lugar de la publicación de los vídeos. 

Los videos se publicarán en instagram @centrojovensanse.  

Octava: Elección del ganador. 



 

 

 

 

C
.I
.F

.:
 P

-2
8
1

3
4

0
0
-E

 

La tapa de sardina que tenga más “like” a fecha 3 de marzo, será la ganadora. 

Novena: Premio. 

El premio consistirá en:  

- Obsequio y diploma 

Décima: Comunicación al ganador.  

Se comunicará al ganador el lunes 3 de marzo vía WhatsApp.  

Aceptación de las bases 

La inscripción como participante implica el conocimiento y aceptación de las bases del concurso. 

 


